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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Tercera Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual 
el Encargado del Despacho 
de la Dirección de Pensiones 
Civiles del Estado de Michoacán 
remite Informe Anual sobre los 
recursos humanos, financieros 
y materiales con que cuenta la 
Dirección en mención.
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Dirección de Pensiones

Civiles del Estado

Gobierno del Estado de Michoacán

2018, Año del Centenario de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo.

Oficio No. 492/2018.

Dirección General.

Morelia, Michoacán., a 3 de julio de 2018.

Dip. Roberto Carlos López García,

Presidente de la Mesa Directiva del

Congreso del Estado de 

Michoacán de Ocampo.

Presente.

En cumplimiento al artículo 12 inciso 1) de la Ley de Pensiones Civiles para el Estado de Michoacán, adjunto al 

presente en medio magnético e impreso, el informe anual sobre los recursos humanos, financieros y materiales 

con que cuenta la Dirección de Pensiones Civiles del Estado al 31 de diciembre del 2017, el cual fue aprobado 

por nuestra H. Junta Directiva en sesión ordinaria de fecha 28 de Junio del año en curso.

Sin más de momento me reitero a sus amables órdenes y con la disponibilidad para cualquier aclaración 

que me sea requerida.

Atentamente

Lic. Esteban Reberiano Morales Guerrero

Encargado del Despacho en suplencia por la 

ausencia del Director General, de conformidad 

con el artículo 17 del Reglamento Interior 

de la Dirección de Pensiones 

Civiles del Estado de Michoacán
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